
, 

DR. MARCIAL GARZÓN GRIJALVA 

    

       

   
    

Mavo ¿su , 

Registre de sovcieda") 

DIANA BUESTÁN BUSTILLOS, en mi calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía BUESTÁN MANUFACTURAS EN CUERO CÍA. LTDA. , 
expediente No. 15.769. respetuosamente digo y solicito: 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Que en esta oportunidad me permito presentar a la Superintendencia de Compañías, la 
tercera copia certificada de la escritura pública de Cesión de Participaciones de mi 
representada, detenidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Firma mi Abogado, debidamente autorizado. 

  

  

Ateálamente, 

- — 4 ADA 
EZ NE 
——— e MR) 

a > 

Dr. Marcial Garzón Grijalva Ing. Diana Buestán V/ 
MATRÍCULA 2212 C.A.P. CC. 1707973150 
CC. 1000935120 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGEÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA 

BUESTAN MANUFACTURAS EN CUERO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

DIANA ANABELLA BUESTAN BUSTILLOS 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

JESUS VICENTE BUESTAN OROZCO Y SRA. 

CUANTÍA: US $ 9.800,00 

DI 3 COPIAS 

JP 

Escritura número 5247 .— 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez de Diciembre del año dos mil ocho, ante mí Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

. comparecen: Por una parte en calidad de Cedentes los señores: cónyuges 

señora DIANA ANABELLA BUESTAN BUSTILLOS y señor ALEX 

[ferro VINUEZA BENITEZ, cónyuges señora JUANA RAQUEL 

BUESTAN MOREJON y señora MESIAS MAURICIO GARCIA 

ao. e LLUMIQUINGA, y cónyuges señor XAVIER VICENTE BUESTAN 

Ñ MOREJON y señora FANNY MERCEDES ESCOBAR VALENCIA, 
    

    

todos por sus propios y correspondientes derechos; y, por otra parte en 
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calidad de cesionarios el señor JESUS VICENTE BUESTAN OROZCO y 

la señora MARTHA CECILIA BUSTILLOS CACERES, casados, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que en fotocopias se agregan; bien instruidos por mí el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

Cesión de Participaciones Sociales de la compañía BUESTÁN 

MANUFACTURAS EN CUERO CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento, por una parte y en su calidad de Cedentes : 

Diana Anabella Buestán Bustillos, Juana Raquel Buestán Morejón y 

Xavier Vicente Buestán Morejón; y, por otra, en su calidad de Cesionario, el 

señor Jesús Vicente Buestán Orozco y señora Martha Cecilia Bustillos 

Cáceres.. Los Cedentes comparecen debidamente autorizados por sus 

cónyuges: Alex Fernando Vinueza Benítez, Mesías Mauricio García 

Llumiquinga y Fanny Mercedes Escobar Valencia, en su orden. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados y domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía BUESTÁN MANUFACTURAS EN 

CUERO CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

seis de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Duodécimo 

del cantón Quito Doctor .Jaime Nolivos Maldonado, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintiséis de agosto del mismo año, con 

un capital social de un millón quinientos mil sucres, dividido en un mil 
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quinientas participaciones sociales de un mil sucres de valor cada una; b) Por 

escritura pública celebrada el veintinueve de julio de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Duodécimo del cantón Quito Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y seis, se procedió al 

aumento de capital social de la compañía, de la suma de un millón quinientos 

mil sucres a la cantidad de treinta y cinco millones de sucres; c) Mediante 

escritura pública celebrada el diecinueve de febrero de mil novecientos 

noventa y uno ante el Notario Undécimo del cantón Quito Doctor Rubén 

Darío Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el doce 

de julio de mil novecientos noventa y uno, se realizó el aumento de capital 

social y reforma de estatutos sociales de la Empresa de la suma de treinta y 

cinco millones de sucres a la cantidad de trescientos cincuenta millones de 

sucres; d) Por escritura pública celebrada el once de septiembre del dos mil 

uno ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintiocho de septiembre del dos mil uno, se procedió a efectuar la cesión de 

participaciones sociales en la empresa Buestán Manufacturas en Cuero Cía. 

Ltda.; e) Mediante escritura pública celebrada el dos de abril del dos mil 

siete ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el doce de abril 

del dos mil siete, se realizó la cesión de participaciones sociales de la 

compañía a favor del socio señor Jesús Vicente Buestán Orozco; y, f) Por 

escritura pública celebrada el cuatro de septiembre de dos mil ocho ante el 

Doctor Oswaldo Mejía, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el once de septiembre de dos mil 

ocho, se efectuó la cesión de participaciones a favor de los socios señores 

Diana Anabella Buestán Bustillos, Juana Raquel Buestán Morejón y Xavier



Vicente Buestán Morejón. TERCERA: AUTORIZACION DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía BUESTÁN 

MANUFACTURAS EN CUERO CÍA. LTDA., reunida en la ciudad de 

Quito el veinte y ocho de noviembre del dos mil ocho, conforme consta de la 

copia certificada del Acta que se adjunta como documento habilitante, 

autorizó a los socios señores Diana Anabella Buestán Bustillos, Juana 

Raquel Buestán Morejón y Xavier Vicente Buestán Morejón, ceder a favor 

del socio señor Jesús Vicente Buestán Orozco doscientas cuarenta y cinco 

mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una que poseen en la Empresa, de la 

siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR 

PARTICIPACIONES U.S,D. 

Diana A. Buestán Bustillos J. Vicente Buestán Orozco 131.250 5.250,00 * 
J. Raquel Buestán Morejón J. Vicente Buestán Orozco 39.375 1.575,00 
Xavier V.Buestán Morejón J. Vicente Buestán Orozco 74.375 2.975,00 

Los socios cedentes y el beneficiarios de esta cesión, aceptan esta 

transferencia de participaciones sociales en todas sus partes por convenir a 

sus intereses, una vez que han hecho valer su derecho preferente, de acuerdo 

con la Ley de Compañías. CUARTA: PRECIO.- El socio señor Jesús 

Vicente Buestán Orozco paga a los Cedentes señores: Diana Anabela 

Buestán Bustillos, Juana Raquel Buestán Morejón y Vicente Xavier Buestán 

Morejón, por las ciento treinta y un mil doscientos cincuenta (131,250), 

treinta y nueve mil trescientos setenta y cinco (39.375) y setenta y cuatro mil 

trescientos setenta y cinco (74.375) participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, 

cedidas a su favor, las sumas de cinco mil doscientos cincuenta (USD 

5.250,00), Un mil quinientos setenta y cinco (USD 1.575,00) y Dos mil
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novecientos setenta y cinco ( USD 2.975,00) dólares estadounidenses, en la 

forma que aparece del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios que se adjunta. QUINTA: DECLARACION.- El beneficiario de la 

cesión de participaciones sociales antes mencionada, declara conocer la * 

situación económica y financiera por la que atraviesa la compañía 

BUESTÁN MANUFACTURAS EN CUERO CÍA. LTDA,, por lo tanto, 

asume todas las obligaciones y derechos que como tales les correspondía a 

los socios cedentes. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este acto. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

junto con los documentos habilitantes que se agregan, la misma que se 

halla firmada por el señor Doctor Marcial Garzón Grijalva, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número dos mil doscientos 

doce. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, se afirman y ratifican en todas y cada 

una de sus partes, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo 

cuanto doy fe. 

» 

  

Sr. Jesús Vicente Buestán Orozco Sra. Martha Cecilia Bustillos Cáceres 

C.C.Nro. /70 286 782-333 CC.Nro.7O324 >2/S-3 
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Sra. Diana'A. Buestán Bustillos Sra. Juana R. Buestán Morejón 

C.C. Nro. 170739723 no  C“.C.Nro. FHotBa08S-9
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BUESTÁN MANUFACTURAS EN CUERO CÍA. LTDA. 
QUITO - ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA BUESTÁN MANUFACTURAS EN CUERO COMPANIA 

LIMITADA 

28-11-2008 

En las oficinas de la Empresa ubicadas en la Av. José Andrade No. Oe-159 y 
Joaquín Mancheno del Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del 

mes de noviembre del dos mil ocho, y siendo las 8h00, se reúnen los señores 

socios de la compañía Buestán Manufacturas en Cuero Cía. Ltda., señores 
Jesús Vicente Buestán Orozco, Diana Anabela Buestán Bustillos, Vicente 

Xavier Buestán Morejón y Juana Raquel Buestán Morejón, propietarios de 
35.000, 166.250, 74.375 y 74.375 participaciones sociales de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, 
respectivamente, con el fin de tratar el orden del día elaborado para el efecto. 

En apego a lo que dice el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente 
la totalidad de los socios y por tanto del capital social, los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal. 

El orden del día preparado es el siguiente: 

Cesión de Participaciones Sociales de los socios: Diana Anabella Buestán 
Bustillos, Juana Raquel Buestán Morejón y Xavier Vicente Buestán Morejón. 

Preside la sesión el socio señor Vicente Buestán Orozco y actúa como 
Secretaria la señora Diana Buestán Bustillos, en su calidad de Gerente 

General. La señora Secretaria deja constancia que se encuentra representado el 
cien por ciento del capital social de la Empresa. Los socios de conformidad con 

la ley y los Estatutos Sociales, se constituyen en Junta General Extraordinaria 
Universal y deciden tratar el único punto del orden del día que es la cesión de 
participaciones sociales dentro de la compañía Buestán Manufacturas en Cuero 

Cía. Ltda. 

Al respecto solicita la palabra la socia señora Diana A. Buestán Bustillos, quien 

manifiesta que actualmente es propietaria de ciento sesenta y seis mil 
doscientas cincuenta (166.250) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dólar de valor cada una en la compañía Buestán Manufacturas en Cuero Cía. 
Ltda., y que es su voluntad proceder a vender ciento treinta y un mil doscientas 

cincuenta ( 131.250) participaciones sociales de la totalidad que posee en la 

Empresa, por lo que, se permite ofrecer a los socios de la compañía para que 

+... Jas.¡adguiéran, si ese fuera el caso, utilizando su derecho preferente. 
A 

2 Sobre esté tema, la socia señora J. Raquel Buestán Morejón, pide la palabra al 
señor Presidente de la compañía y manifiesta que actualmente es propietaria de 

" setenta y cuatro mil trescientas setenta y cinco (74,375) participaciones



sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una en la compañía Buestán 

Manufacturas en Cuero Cía. Ltda., y que es su deseo proceder a vender treinta 

y nueve mil trescientos setenta y cinco ( 39.375) participaciones sociales de la 
totalidad que posee en la Empresa, por lo que, se permite ofrecer a los socios 

de la compañía para que las adquieran, utilizando su derecho preferente, si así 
lo creyeran pertinente. 

En este punto, solicita la palabra el socio señor Xavier V. Buestán Morejón, 

quien manifiesta que actualmente es propietario de setenta y cuatro mil 

trescientas setenta y cinco (74.375) participaciones sociales de cuatro centavos 

de dólar de valor cada una en la compañía Buestán Manufacturas en Cuero Cía. 
Ltda., y que es su voluntad proceder a vender la totalidad de sus 
participaciones, esto es, vender las setenta y cuatro mil trescientas setenta y 

cinco participaciones sociales que posee en la Empresa, por lo que, se permite 

ofrecer a los socios de la compañía para que las adquieran, si así lo decidieren, 

utilizando su derecho preferente, de acuerdo con la ley, situación con la cual 
dejaría de ser socio de la compañía. 

Al respecto, el socio señor Jesús Vicente Buestán Orozco, expresa que tiene 
especial interés en adquirir esas participaciones sociales, haciendo valer su 

derecho preferente, en la forma que consta del cuadro demostrativo siguiente: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR 
"PARTICIPACIONES U.S.D. 

Diana A. Buestán Bustillos J. Vicente Buestán Orozco 131.250 5.250,00 

Juana R. Buestán Morejón J. Vicente Buestán Orozco 39.375 1.575,00 / 
Xavier V. Buestán Morejón J. Vicente Buestán Orozco + 74.375 2.975,00 

TOTAL: 245.000 9.800,00 

Seguidamente, el señor Presidente de la compañía solicita a los señores socios 

de la misma se pronuncien sobre este aspecto, recibiendo como respuesta de 

todos, esto es, por unanimidad de votos del capital concurrente, que se 

autorice la venta de las doscientas diez cuarenta y cinco mil participaciones 
sociales de USD 0.04 de valor cada una de los socios señores Diana Anabela 
Buestán Bustillos, Juana Raquel Buestán Morejón y Vicente Xavier Buestán 
Morejón a favor del socio señor Jesús Vicente Buestán Orozco, en la forma que 
consta del cuadro precedente. 

Cabe mencionar que con esta transferencia de participaciones sociales, el socio 

señor Jesús Vicente Buestán Orozco tendrá a su favor doscientas ochenta mil 
participaciones sociales de USD 0.04 de valor cada una en la compañía Buestán 
Manufacturas en Cuero Cía. Ltda., así como manifestar que con la presente 
cesión de participaciones, el señor Xavier Vicente Buestán Morejón deja de ser 
socio de la compañía, por lo que, desde ya el señor Presidente sienta 

constancia del particular, no sin antes agradecer al señor Xavier Buestán por 

haber demostrado sus méritos y ejecutorias dentro de la sociedad. 
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El señor Presidente, además, pone el particular a consideración de la Junta 
General Extraordinaria Universal de la compañía Buestán Manufacturas en 
Cuero Cía. Ltda., quienes resuelven por unanimidad de votos del capital 

concurrente autorizar para que proceda a darse la cesión de participaciones 
sociales antes mencionada, en la forma que ha sido determinada. 

Una vez que se ha tratado el tenor de la convocatoria, pide la palabra la socia 

señora Raquel Buestán Morejón, quien indica a la Junta General que la Gerente 

General de la Empresa en uso de sus facultades legales y estatutarias proceda 

a legalizar y perfeccionar la transferencia de participaciones sociales antes 
autorizada, así como proceda también a anular los certificados de aportación 

que por la cantidad de participaciones sociales cedidas correspondían a los 
socios cedentes y se emita otros a favor del socio señor Jesús Vicente Buestán 

Orozco 

Seguidamente, y una vez que se ha tratado en su totalidad el orden del día 
elaborado para el efecto, el señor Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta respectiva.  Reinstalada la reunión, es leída el Acta 
preparada a los señores socios, y puesta a consideración de los mismos por 

parte del señor Presidente, es aprobada por unanimidad de votos del capital 
concurrente. 

Se procede a levantar la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la compañía Buestán Manufacturas en Cuero Cía. Ltda., cuando son 

las 9h00 del 28 de noviembre del 2008. " 

f) Jesús Vicente Buestán Orozco, Presidente f) Diana Buestán Bustillos, Gerente 
Genera!-Secretaria f) Juana Raquel Buestán Morejón, Socia f) Vicente Xavier 

Buestán Morejón, Socio. “ 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de socios de 
Buestán Manufacturas en Cuero Cía. Ltda. que antecede, es igual a su original, 

la misma que reposa en los archivos de la Empresa, a los cuales me remito en 

caso necesario. 
. 

Quito, 1 de diciembre de 2008 

  

«Ing. Diana Buestán Bustillos 
GERENTE GENERAL.SECRETARIA 

1 
3 

    

   



     

   

        

e 7 7 .o» Dos *, 

   

   

  

TH A KA A A ECUATORIANARRRReR 0 0 7 a gaaVaDoS E AS HARTHA E BUSTITIOS | AS a 
IDENTIFICACIÓN Y Y CEDULACIÓN 7 ARRE  cepura oe" ” CIUDADANIA 

_BUESTAN: OROZGO. JESÚS VICENT 
     
RZORFIOBALACEO/DANI EL CORDOVA Y 

    

   

Ps : 

: OE ABETO 
cmo OOTE- 

' AZUAY? GUALACEO ÓN ( 
Er 

Í 

Ñ > tb ns Ps ES: , | Fs o me 

me ebria l st : $ 8 
. a Zn o. - 4 , < - Ú : a : po. j S . - PULGAR DEAFCIO O e A : ; Ñ . , . A ! 

, a > * - .o- . z " A o 4 7 , 1 : z o a A, 
x., o. . oa o - : o .» o. , : y 

   
   

    

     

   
  

  

.» 

F 7 

: 

' 

: 
oo : 4 , 1 
Fo, Í 

1 
4 e RRIMARIA o BDO o 

     

  

      
: «REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . . 

; O DE VOTACIÓN . 
REFERÉNDU RAE DE 2008 Rat 

  

_ REPÚBLICADEL ECUADOR 

ls BABA: CERTIFICADO DE NOTACIÓN 
y _REFERÉNDUM 28 DE J     

E E srosferts 
A pa CÉDULA 

     



A
r
 

ECUATORIANA RAS o > 34VUYUd 
CASADO” ALEA FERNANDO VÍADESA. FENIEZ 
:SOPERTOR EMPLEADO PRIVADO A 
JESUS “VICENTE BUESTAN PROFJOCUP 

| 

| IET astas AAA 

  

     

  
  

    sE STAN BUSTIÓLOS< DIANA. ANAE 
- PRORENCAR/QUITD/ ALEZ SUAREZ. 

  

      
       

  

      

  

  

¿AUTO Pa A | | 2 E o PAT TO 
EubHA DE CADUCIDAD eos 

: E :082585€ | ) 

  

Va2dvaege 
- DIANA AlAGELA cuestan po Cl 

z E PRI VaDE : UN : 

EN $ ce 

   
   
   

  

  

  

A - ms A 

  

s -*. REPÚBLICA DEL ECUADOR”). o 
a, TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL G 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: * S.. 
RÉNDUIA PTIEMBRE DE 2008 0 

    



         

  

   

  

      

     

-—C- REPUBLICADEL ECUADOR - 6 l , ECUATOR LAS ANA REIS MODE, z l ] * CS VEO - - , : e ¿NA HACUEL BIRD MOREJON Lo. Se E CASADO : Ñ TORNA RACUEL BUES a ot ¡CREO save CIUDADANIA Ñ ei teos 1 ' 
?- SEEUNDARTA EMPLEADO FRIVADO ! : BARCIA LLUMTOLINGA ME SIAS MAURI | 

- MANOR MESAS GARCIA e | > FEPOHENOHAYQUÍTO/SANTA PRISA - MAREA OLPUMIQUINGA l : i 
"SPAD Fico erasuone” 20/07/2008 / 
_ ca > 

FECFIAD: CADUCILAD 

"7 VULGAR DERECHO 

  

Ps 
e E 7 

    

  

   

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR ÁÑ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o “7”: CERTIFICADO DEVOTACIÓN - . ? > REFERÉNDUM 28 DE-SEPTIEMBRE DE 2008 Refprándum : 
E O ==]     : a 

q 71 2025491  



A A AAA mu. mo 

A A y A a A a A 

: ELDATORIANA tao _      

    

    

  

   ESTUDIANTE 
FRÓFIOCUA 

SEQUE 
% AElCCR 1 

  

   
ss Pprgios 'OELA MAD, 

ARS 
Lo MErHapE Cuca) 7” 

ce EEN 0012378 

    

       
PULGAR DERECHO   

       

  

   TobrAldectns y ERRajaDaR 
> Vice x ESTAN HOR Jon 

G.... ESTUDIANTE, 
/OCUP, 

   Ea encia a 
| colar 18/10/1200 0    

   

4 

* a A A e _ 

! ” REPÚBLICA DEL E DOR 
- - TRIBUNAL SUPREMO El 0 

-— GERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM 

  

    

E 
1802727766 

CÉDULA 

25 »e PTIEMBRE DE 2008 Rafa 

     

a o Á 

  

in A Porn ica 

    

   
     

    

t DISECCION GENERALDE REGISTRO esa : 
Mi DENJISICACIÓN A 

das e CIUDADANIA 
: ! HEREJE 

f 

| A REPUBLICA DELECUADOR * 

Y 

¿ 
í 

    

     
o cs : 4 PrAAa rs           

  
  

. . 

    

A A LU TR A IN A AR 

A e id Ii ss. A 

 



torgo mi, en fe de ello confiero esta TERCERA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de Diciembre del dos 

mil ocho.- 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía “BUESTAN MANUFACTURAS EN 
CUERO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante mí el 06 de julio de 
1986, de la Cesión de Participaciones que hace Diana Anabella 
Buestán Bustillos a favor de Jesús Vicente Buestan Orozco y señora, 
según escritura pública celebrada ante el 10 de diciembre del 2008, 
ante el Notario Cuadragésimo.- 

Quito, a 16 de diciembre del 2008 

 



  

REGISTRO MERCAXTIL 

DEL CANTÓN QUITO AO R 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 908 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de agosto de mil novecientos ochenta y dos, a fs 2193, tomo 113, 

correspondiente a compañía “BUESTÁN MANUFACTURAS EN CUERO CIA. LTDA.” 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a diecisiete de diciembre de dos mil” 

ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

     

DR. RAUL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC 

DE CANTON QUITO. 

ng


